
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
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RESOLUCION No.

08 JULIO 91
Limo, de de 19^

Vista la solicitud formulada por doña Julia Estela AiAPiCCxí
MIÍjAl, solicitando Oicencia por maternidad;
COiíSIDERAaiDO :

Que 5 la recurrente pertenece a la Carrera Admiñistrativa^y
ocupa el cargo de Secretaria III de la Unidad de Tesorería
de la Oficina de Administración;

Que) doña Julia Estela AjAHCCi*i MhAii, con Jos certificados
de incapacidad temporal para el trabajo expedida por el -
Instituto Peruano de Seguridad Social, acredita el derecho
para hacer uso de la licencia solicitada;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto legislativo
i'i° 328, Decreto ley 22867, Decreto ley 22U82, ley
23861. inciso e) del Artículo 2^ del Decreto Legislativo -

276, inciso a) del Artículo 110 y Artículo 111 del De
creto Supremo 005-90-PGt'I, Decreto Supremo 029-8A-PGÍ-I;
y»

Estando a lo informado por la Unidad de Personal y con el-
visto bueno de la Oficina de Administración;
SE KESUEIVE ;

Art-fcuio 1°.- CClGEDER a doña Julia Estela AlARCÜi^ MIÍAi^,
Secretaria III de la Unidad de Tesorería de

la Oficina de Administración SE'TEj-^i'TA y SIETE (77) días de
licencie por maternidad con goce de remuneraciones, con—
forme seguidamente se detalla:
Treinta y dos (32) díassperiodo Pre-natal del 01 de Abril

al 02 de Hayo de 1,991»
Cuarenta y cinco (^5) días : Periodo Post-natal del 03 de

Mayo al 16 de Junio de 1,991»

Artículo 2°.- El Area de Bienestar Social de la Unidad de-
Personal queda encargada de efectuar-los -

trámites ante el Instituto teruano de Seguridad Social p£
ra el reembolso corréspondiente.
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